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LEY ' •'1 

ESTABLECIENDO LAS REGLAS A QUE HAN DE SO
METERSE LAS EXCAVACIONES ARQUEOLOGICAŜ  
ARTÍSTICAS Y CIENTIFICAS Y LA CONSERVACIÓN 
DE LAS RUINAS Y ANTIGÜEDADES, 

J de julio de i p i l . 





Ministerio ds Instrucción Pública 
y Bellas Artes 

L E Y E S 

Don Alfonso X I I I , por la gracia de Dios y 
la Consitdtuiaión, Rey de España: 

A todos lois que la presente vieren y en
tendieren, sabed que las Cortes han decre
tado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artílculo i.0 Se entienden por excavacio
nes, a los efectos de esta ley, la® remioiciones 
deliiiberadas y metódicas de terrenos respeoto 
a los cuales existan indicios de yacimientos 
arqueológicos, ya sean restos de cons<trucoio-
nes o ya aniigüedades. 

Quedan también sometidas a los preceptos 
de esta ley las excavaciones que se hicieren 
en busca de restos paleontológicos, siempre 
que en ellas se desicubrieren objetos corres
pondientes a la arqueología. 

Atft, 2 ° Se consideran como antigüedades 
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todas las obras de arte y productos in
dustriales pertenecientes a las edades pre-
histónkas, antigua y .media. Dichos precep
tos se aplicarán de igual modo a las ruinas 
de edificios antiguos que se descubran, a 
las hoy existentes que enítrañen importancia 
arqueológica y a los edificios de interés ar
tístico abandonados a los estragos del tiempo. 

Art. 3.0 El Manisterio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes procederá a la forma
ción de un inventario de las ruinas monu-
mentailes y las antigüedades utilizadas en 
edificaciones modernas, prohibiéndose en ab
soluto sus deterioros intencionados. La for 
mación de este inventario se encomendará a 
un personal facuiltativo, ya de las Acadeimias, 
ya del Cuerpô  de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, ya de las Universidades, 
por Catedrátiioos de las asignaturas que tie
nen relación con las exploraciones. 

Cuando él Estadô  tenga noticia de que 
se realizan reformas que contradigan el es
píritu de esta ley, podrá, con suspensión de 
ellas, exigir, para autorizar su continuación, 
d informe favorable de las Reales Acade
mias de la Historia y de Bellas Artes de San 
Fernando. 

Art. 4,0 El Estado se ireserva d derecho 
de halcer excavaciones en propiedades par-
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tículares, ya adquiriéndo'las por expedienté 
de utilidad pública, ya indemnizando al pro-
piei.ario de los daños y perjuicios que la ex
cavación ocasione en su finca, según tasa
ción legal. La parte de indemnización corres-
pondienle a los daños y perjuicios que pue
dan ser apreciados antes de comenzar las 
excavaciones se abonará previamente al pro
pietario. 

Las ruinas, ya se encuentren bajo tierra o 
sobre ei suelo, así como las antigüedades uti
lizadas como material de construcción en 
cualquiera clase de obras, podrán pasar a 
propiedad del Eslíado, mediante expediente 
de utilidad pública y previa la correspom-
diente indemnización al dueño del terreno y 
al explorador, si exisdere. En dicho expe
diente, y para fijar la valoración, se tendrán 
en cuenta los antecedentes de las explora
ciones y el valor relativo en que las estime 
una comisión, compuesta por académicois de 
la Historia, de Bellas Artes y de Ciencias 
si la estación de que se tratara fuese paleonto
lógica. 

Art, 5.0 Serán propiedad dd Estado, a 
partir de la promulgación de esta ley, las 
antigüedades descubiertas casualmente en el 
subsuelo o enioontradas al demoler antiguos 
edificios. 
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Bl descu'bridor recibirá, é hacer entrega 

de los efectos emcoitrados, en ambos casos, 
como indemnización, la mitad del importe 
de la tasación legal de dichos objetos, corres-
pondiendo la otra mitad, en el segundoi caso, 
al dueño del terreno. 

Art. 6.° Si el Estado' hubiera de adquirir 
objetos artísticos o arqueológioois proceden-, 
(tes de excavaciones, encargará su valoración 
a una comisión, compuesta por individuos 
que reúnan las condliciones exigidas en el pá
rrafo segundo <del art. 4.0, uno de los cuales 
podrá ser designado por el propietario. 

Cuando los haillazgos se realicen en obras 
púMicas o subvencionadas por el Estado', 
ésite dará al d/esícubridor, icomo premio, una 
equivalencia de su vallor intrínseco, si el ob
jeto es de metal o piedras preciosas, y en los 
demás casos, un quinto del valor referido. 

Art. 7.0.E1 Estado puede otorgar autori
zación a las Corporaciones ofiaiales de la 
Naición para hacer excavaciones en terrenos 
públicos y privados., sin gravamen alguno 
sobre lo que se deacubriese, siempre que los 
objetos hallados se conserven expuestos al 
público decorosamenlte; pero pasando éstos, 
en caso contrario, al dominio y posesión del 
Estado. Los particulares y las sociedades 
pientíficas españolas y extranjeras podrán 
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obtener autorización paira practicar excava
ciones en terrenos públicos y de particula
res, bajo Ja inspección del Estado, el cual 
anulará la concesión si los trabajos no se 
practican del modo científico adecuado. 

Los Delegados Inspactores pertenecerán a 
las Academias oficiales antes mencionadais, 
o serán individuos del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, o 
Jefes en los Museos oficiales, o Catedráticos 
de das Universidades y Cuerpos docentes, de 
las asignaturas que Ijienen relación con las 
explorac iones artísticas y arqueológicas, 
históricas O' paleontológicas, y no se podrá 
anular una concesión sino por un Tribunal 
constituido por icinico Jueces designados por 
las entidades que se mencionan en este ar
tículo y con audiencia del interesado. 

Art. 8.° El Estado conicede a los descubri
dores españoles autorizados por él la pro
piedad de los objetos descubiertos en sus ex
cavaciones. 

Cuando se tratare de una Corporación y 
ésta se disolviera, dicha posesión revertirá 
al Estado, él cual, si así lo solicitare la loca
lidad en que la coleoción estuviese instalada 
o donde los descubrimientos se realizaron, 
deberá autorizar su permanencia en los pun
tos referidos, exigiendo siempre que las 

3 
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condiiciones en que los objetos se conserven 
permitan cumplir los fines de cultura a que 
se destinan. 

Los particulares transmitirán libremente 
por herencia el dominio de isus hallazgos; 
pero cuando éstos constituyan series cuyo 
valor se perjudicara notablemente al sepa
rarse los ejemplares que la formen, podrá el 
Estado, si por causa hereditaria tuvieran 
forzosameníe que dividirse, adquirir la colec
ción completa, previo el pago de la cantidad 
en que fuere tasada, con las garandas exi
gidas en artículos anteriores. 

Los descubridores extranjeros autoriza
dos por el Estado harán suyos en pleno do
minio un ejemplar de todos los objetos du
plicados que descubran, y tendrán, durante 
cinco años, el derecho exclusivo de repro
ducir por procedimientos que no menosca
ben la conservación de los hallazgos cuan
tos objetos encuentren en sus investiga
ciones. 

Los objetos no duplicados podrá llevarles 
al extranjero el descubridor para su estu
dio, comparaciones y clasificación, compro
metiéndose a devcilverlos al Estado espa
ñol en el plazo de un año. 

Art. 9.0 Los aduales poseedores de anti
güedades conservarán su derecho de pro-
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piedad a las mismas, sin otras restricciones 
que las de inventariarlas y satisfacer un i m 
puesto de l o por 100 en caso de e x p o r t a c i ó n , 
r e s e r v á n d o s e siempre el Estado los dere
chos del tanteo y r e t r ado en las ventas que 
aquél los pudieran otorgar, debiendo ejecu
tarse el de tanteo en la fo rma y modo esta
blecidos en el art . 1637 del C ó d i g o c i v i l , y 
el de r e t r a c í o dentro de los veinte d ías ú t i 
les siguientes a la venta. Este t é r m i n o se 
c o n t a r á desde el d ía en que se hubiere teni 
do noticia por cualquier modo fehaciente 
en el Minisi íer io de I n s t r u c c i ó n púb l i ca y 
Bellas Ar tes de haberse ver i f icado la venta. 

A r t . 10. E s t a r á n sujetos a responsabili
dad, i n d e m n i z a c i ó n y p é r d i d a de las anti
g ü e d a d e s descubiertas, s e g ú n los casos, los 
exploradores no autorizados y los que ocul
ten, deterioren o destruyan ruinas o an t i 
g ü e d a d e s . 

A r t . 11. E l Estado c o n c e d e r á cada tres 
años dos premios en me ál ico y uno h o n o r í 
f ico a los tres exploradores que hayan lo
grado descubrimientos de mayor impor tan
cia, a ju ic io de una C o m i s i ó n calificadora, 
siempre compuesta en la forma determina
da en los a r t í cu lo s anteriores. 

A r t . 12. Si los hallazgos o colecciones 
a r q u e o l ó g i c a s adquiridas por el Estado no 
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los entregase éste a los Museos de p r o v i n 
cia o locales a que aquél los correspondan, 
t e n d r á , por lo menos, que donarles un ejem
plar de icada o-bjeto duplicado. 

A r t . 13. Por el Min i s t e r io de I n s t r u c c i ó n 
púb l i ca y Bellas Ar tes se pub l i ca rá , den ro 
del t é r m i n o de seis meses d e s p u é s de pro
mulgada esta ley, ed Reglamento para su 
apl icac ión . 

Por t an to : 
Mandamos a todos los Tribunales, Jus-

tioias. Jefes, Gobernadores y d e m á s A u t o 
ridades, así civiles como milkares y e d e s i á s -
ticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumpl i r y ejecu
tar 'la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio a siete de j u l i o de m i l 
novecientos once. 

Y O E L R E Y 
E] Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes, 

AMALIO GIMENO. 

V. Gaceta de M a d r i d del 8 de j u l i o de 1911. 



R E G L A M E N T O 

PARA LA'APLICACIÓN DE LA LEY QUE ESTABLE
CE LAS REGLAS A QUE HAN DE SOMETERSE 
LAS EXCAVACIONES ARQUEOLÓGICAS, ARTÍS
TICAS Y CIENTÍFICAS Y LA CONSERVACIÓN 
DE LAS RUINAS Y ANTIGÜEDADES. 

J.0 de marzo de ipi2. 





Ministerio ds Instrucción PúMica 
y BslUs Artes 

• R E A L D E C R E T O 

A propuesta del M i n i s t r o de I n s t r u c c i ó n 
púb l i ca y Bellas Ar tes , 

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento 
provisional para la ap l i cac ión de la ley de 7 
de j u l i o de 1911, que es tab lec ió las reglas a 
que han de someterse las excavaciones a r t í s 
ticas y c ient í f icas y la c o n s e r v a c i ó n de las 
ruinas y a m i g ü e d a d e s . 

Dado en Palacio a pr imero de marzo de 
m i l novecientos doce. 

A L F O N S O 

El Ministfo de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, 

AMALIO GlMENO. ; 
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R E G L A M E N T O 

provisional para la ap l icac ión de la ley de 
/ de j u l i o de i p n , que estableció las 
reglas a que han de someterse las excava
ciones a r t í s t i cas y c ient í f icas y la conser
vac ión de las ruinas y a n t i g ü e d a d e s . 

CAPÍTULO PRIMERO 

De las excavaciones, minas y a n t i g ü e d a d e s . 

A r t í c u l o i.0 Se entiende por excavacio
nes a los ef ectos de esta ley las remociones 
deliberadas y me tód i ca s de terrenos respecto 
a los cuales existan indicios de yacimientos 
a rqueo lóg icos , ya sean restos de constiruc-
ciones, O' ya a n t i g ü e d a d e s . 

Igualmente se e n t e n d e r á por excavaciones 
los trabajos de rebusca a rqueo lóg ica que ten
ga c a r á c t e r espe leo lógico o submarino y otros 
similares. 

Quedan t a m b i é n sometidas a los p r e c e p í o s 
de esta ley las excavaciones que se hicieren 
en busca de restas pa leon to lóg icos , siempre 
que en ellas se descubrieren objetos corres
pondientes a la A r q u e o l o g í a y a la Paleonto
logía a n t r o p o l ó g i c a . • 

A r t . 2.0 Se consideran como a n t i g ü e d a d e s 
tpdas las <phT&% de arte y produclios indus-
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t r ía les pertenecientes a las edades p r e h i s t ó 
ricas, antigua y media, hasta el reinado de 
Carlos I . Dichos preceptos se a p l i c a r á n de 
igual modo a las ruinas de edificios antiguos 
que se descubran, a las hoy existentes que 
enltrañen importancia a r q u e o l ó g i c a y a lois 
edificios de i n t e r é s a r t í s t i c o abandonados a 
los estragos del t iempo. 

A r t . 3.0 Se prohibe en absoluto, aun a los 
propaetarios, el deterioro i mencionado de 
las ruinas y anl t igüedades , a tenor de lo dis
puesto en la Ley , por las sanciones que en 
ella y en este Reglamento se establecen, en 
re lac ión con el C ó d i g o penal. 

A r t . 4.0 Cuando se tenga noticia de que 
en propiedades púb l i ca s o particulares se 
realizan reformas que contradigan el esp í r i 
t u de cul tura y de estudio! y c o n s e r v a c i ó n de 
las ruinas y a n t i g ü e d a d e s que i n s p i r ó la Ley , 
p o d r á el Miniisterio, con in specc ión de las 
obras, ex ig i r para autorizar su c o n t i n u a c i ó n 
el i n fo rme favorable de las Reales Acade-
mias de. la H i s t o r i a y de Bellas Ar tes de San 
Fernando. L a s u s p e n s i ó n p o d r á y d e b e r á 
preveninla, por el pUazo de ocho d ías , en los 
casos de urgencia, la A u t o r i d a d gubernativa 
local o provinc ia l , í n t e r i n comunica el caso 
al Min i s t e r i o de I n s t r u c c i ó n púb l i ca . 

L a s u s p e n s i ó n p o d r á comunicarse t e l e g r á -
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ficamenlte, enoomendándo ' se la obediencia a 
los Agentas de la A u t o r i d a d . 

A r t . 5.0 S e r á n propiedad del Estado, a par
t i r de la p r o m u l g a c i ó n de esta ley, las an i -
g ü e d a d e s descubiertas casualmen' e en el sub
suelo o encontradas al demoler antiguos edi
ficios. 

A r t . 6.° E l descubridor rec ib i rá , al hacer 
enl'.rega d<; los efectos encontrados en ambos 
casos, como indemnizac ión , la mi tad del i m 
porte de la t a s ac ión legal de dichos objetos, 
correspondiendo la o l ra mi tad en el segundo 
caso al d u e ñ o del terreno. 

I n t e r i n no se haga la entrega, el descubri
dor o el d u e ñ o del terreno, en el caso de de
mol ic ión , c o n s e r v a r á n en depós i to las an t i 
g ü e d a d e s 3 p o d r á n constituirlas t a m b i é n en 
depósiúo d i las colecciones púb l i ca s de su 
elecciión o en las particulares que ofrezcan 
la debida g a r a n t í a . 

A r r . 7.0 Cuando los hallazgos se realicen 
en obras públ icas o subvencionadas por el 
Estado, éste d a r á al descubridor, como pre
mio , una ,;quivalencia de su valor i n t r í n s e 
co, si el objeto es de metal o piedras precio
sas, y en los d e m á s casos le i n d e m n i z a r á 
con arreglo a la t asac ión legal a que se ref ie
re el art. ( .0 de este Reglamento . 

A r t . 8," E l Estado se reserya el derechg 
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de hacer excavaciones en propiedades par-
ticuüares, ya a d q u i r i é n d o l a s por expediente 
de u t i l idad púb l i ca , ya indemnizando al p ro
pietario de los d a ñ o s y perjuiicias que ía exca
v a c i ó n ocasione en su finca, s e g ú n t a sac ión 
legal. L a parte de i n d e m n i z a c i ó n correspon
diente a los d a ñ o s y perjuicios que puedan 
ser apreciados antes de comenzar las excava-
ciiones se a b o n a r á previamente al propie
tar io , y a su debido t iempo, y isán demora, la 
parte de i n d e m n i z a c i ó n que no haya sido 
prevista antes. 

A r t . 9.0 Las ruinas, ya se encuentren bajo 
t ierra o sobre el sudo, a s í (como las antk§ftfeiq 
dades utilizadas como mater ia l é ^^ f^p^p f^ 
c ión en cualquiera clase de obras,, ;;^0|dr|.n 
pasar a propiedad del Esltado mediante cxpC7 :, 
diente de u t i l idad públ ica y previa la. corres-
pondiente i n d e m n i z a c i ó n al d u e ñ o del tc-
rreno1-'jQjíil^feiplorador, si cxist:ier-e.i-;f;;.• 

A r t . 10. E n los expedientes para f i j a r la y ^ rj 
l o rac ión en todos los casos de los a r t í cu los an
teriores se h a b r á n de tener en cuenta los ante
cedentes de las explloraciones, d e r r i i ^ ^ ^ 
remociones por los propietarios, dcscnln-idp-
res .o poseedores anteriores y actuales, y ,«1, . 
consiguiente valor relativo de lo que por el 
Estado se adquiera en i n t e r é s de la cul tura 
nacional ^ del buen n a i n b r $ ) 4 $ 3 t d o ? 
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A r t . i i . E l valor relat ivo a que se refiere 

el a r t í cu lo anterior lo e s t i m a r á en cada caso 
una Gomis ión compuesta de tres a c a d é m i c o s 
de las Academias de la His tor ia , de Bellas 
Ar tes o de Ciencias, designados por el M i -
nis'terio de I n s t r u c c i ó n públ ica y Bellas A r 
tes. I n t e r v e n d r á n solamente los académiicos 
de la de Ciencias si la esltación, objetos o 
descubrimientos fueren pa leonto lóg icos y los 
de la His to r i a o Bellas Ar tes en todo otro 
caso. 

Si la importancia de la t a sac ión lo hiciere 
preciso, la comis ión t e n d r á que constituirse 
precisamente con a c a d é m i c o s numerarios de 
las Academias de M a d r i d . 

L a t a sac ión h a b r á de aprobarse de Real 
orden. 

A r t . 12. Si el Estado hubiere de adqui r i r 
objetos a r t í s t icos o a rqueo lóg icos procedentes 
de excavadones, encargando su v a l o r a c i ó n a 
una Comis ión de académicos , y en iodos los 
casos similares, t e n d r á siempre el par t icu
lar expropiadlo la facultad de designar uno 
de ellos. 

A r t . 13. E l Estado puede otorgar autoriza
c ión a las Corporaciones oficiales de la N a 
c ión para hacer excavaciones en terrenos 
púb l i cos y privados, sin gravamen alguno 
sobre lo que se descubriese, siempre que los 
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objetos hallados se conserven expuestos a>í 
públ ico decorosamenite; pero pasando és tos , 
en caso contrario, al dominio y poses ión del 
Estado. 

A r t . 14. Los particulares y las sociedades 
cient í f icas e spaño la s y extranjeras p o d r á n 
ob.ener a u . o r i z a c i ó n para practicar excava
ciones en terrenos púb l i cos y de par t icu
lares, bajo la inspecición del Estado, el cual 
a n u l a r á la conces ión si ios trabajos nô  se 
practicaran del modo cient í f ico adecuado. 

E n el caso de excavaciones en terrenos de 
particulares, los que lo soliciten p r o m o v e r á n 
preciisamente, a no estar previamente con
certado con los d u e ñ o s del terreno, el ex
pediente a que hace referencia el art . 4.0, 
p á r r a f o 1.0 de la Ley , y artt. 8.° de este Re
glamento, abonando la parte de indemniza
ción apreciable desde luego y garantizando el 
pagoi del resto en la fo rma que se determine 
por la C o m i s i ó n de A c a d é m i c o s que establez
ca la t a s a c i ó n . 

A r t . 15. E l Estado iconcede a los d e s c u b r í -
do'res e spaño les autordzadas por él l a propie
dad de los objetos descubiertos en sus exca-
vacilooes. 

Esta no se extiende al derecho de destruir
los o menoscabarios, al de ocultarlos o hur 
tarlos s i s t e m á t i c a m e n t e ai estudio c ient í f ico 
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MÍ al de enajenarlos ,libremente y exporitaríos ' , 

salvo lo dispuesto en la Ley . 
A r t . 16. Cuando se (tratare de una Corpo

rac ión y és ta se disolviera, dicha poses ión 
r e v e r t i r á a l Estado-, d cual, si asi lo solici
tare la localidad en que la c o l l a c i ó n estuvie
se instalada o donde los descubrimientos se 
realizaron, debe rá autorizar ou permanencia 
en los puntos referidos, exigiendio siempre 
que las oondiciones en que ios objetos se con
serven permitan cumpl i r los f ines de cu l tu ra 
a que se destinan. 

a L a r e so luc ión en cada caso la t o m a r á el 
"uMiimisterio de Insi t rucción púb l ica , esítable-
~xéiéndose las condiciones del depós i to . 
. A r t . 17. Los objetos no duplicados p o d r á 
" l l e v a r l o s al extranjero él descubridor para su 
^ W t u d i o , comparaciones y (clasificación, com-
*9 ̂ t i m e t i é n d o s e a devolverlos al Estado espa-
9[lñ&V en el plazo de un año . 

a u t o r i z a c i ó n se iconcederá por el M i n i e -
te r io con las g a r a n t í a s que sean del caso, 

- n d n ^ f t . 18. Los particulares t r a n s m i t i r á n ü -
"S j róa i , é i t e por herencia el dominio de sus 
• £ I M l á ^ o s ; pero cuando és tos consti tuyan se

ries cuyo valor se perjudicara notablemente 
- W 1 s e c a r s e los ejemplares que la formen, 
" 1 J ^ ( í } - 5 # Estado, si por causa hereditaria t u -

f ó r z o s a m e n t e que dividi rse , adqu i r i r 
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ía 'Coíección completa, previo el p a g ó de lá 
cantidad en que fuere tasada, 'Con las garan
t ías exigidas en a r t í c u l o s anteriores. 

A r t . 19. Los descubridores extra i j e ros au
torizados por el Estado h a r á n suyo;-, en pleno 
doiminio, un ejemplar de todos les objetos 
duplicados que descubran, y t e n d r á n , du 
rante cinco a ñ o s el derecho exclusivo de re
producir , por procedimientos que no menos
caben la c o n s e r v a c i ó n de los hallazgos, cuan
tos objetos encuentren en sus investigacio
nes. E n cuanto a las nuevas reproducciones 
fo tog rá f i ca s , el M i n i s t e r i o p o d r á autorizar
las a los que lo solickaren dentro de ese plazo. 

A i t . 20. Los actuales poseedores de ant i 
g ü e d a d e s c o n s e r v a r á n su derecho de propie
dad a las mismas, sin otras resitricciones que 
las de inventariarlas y satisfacer u n impues
to de 10 por 100 en caso de e x p o r t a c i ó n , re
s e r v á n d o s e siempre el Estado los der jehos de 
tanteo y retraoto en las ventas que aqué l los 
pudieran oítorgar. 

E l inventar io h a b r á de ser circunstancia
do, con precisa d e t e r m i n a c i ó n de la proce
dencia inmediata y remota o de or igen, que 
h a b r á de hacerse constar por escrito en las 
sucesivas transmisiones por actos no here
ditarios. De cada n ú m e r o del i n v e n t a r í o que 
el poseedor aprecie en m á s de 250 pesetas 
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h a b r á de darse .'traslado al Min i s te r io , acoí t t -
p a ñ á n d o s e fo togra f ía aceptable, sd lo aprecia
se en m á s de 500 pesetas. 

E;l incumplimiento de estos preceptos po
d r á ser calificado de ocu l tac ión cuando equi
tativamente proaeda, por la entidad del caso, 
cuyas circunstancias se h a b r á n de apreciar 
por una c o m i s i ó n de a c a d é m i c o s de n ú m e r o 
de las Reales Academias de Madn id . 

Arl t . 21. E l Estado se reserva siempre los 
derechos del tanteo y retracto1 en las enaje
naciones que los poseedores de a n t i g ü e d a d e s 
pudieran otorgar, debiendo ejecutarse el de 
tanteo en la fo rma y modo establecidos en el 
art. 1637 del Cód igo c i v i l , y el de retracto 
dentro de los veinte días ú t i les siguientes a 
la venta. Este t é r m i n o se c o n t a r á ' desde el 
d í a en que se hubiere tenido noticia, por 
cuailquier modo fehaciente en el Mmis t e r i o 
de InstTUQción públ ica y Bellas Ar tes , de 
haberse venificado la venta. 

E l Min i s t e r io p o d r á acordar la sus t i t uc ión 
de su derecho de tanteo y retracto en, las Cor
poraciones oficiales y en los particulares que 
se ofrezcan y den g a r a n t í a s basiiantes y re
conocimiento de la nuda propiedad en el Es
tado. 

A r t . 22. E s t a r á n sujetos a responsabilidad, 
i n d e m n i z a c i ó n y p é r d i d a de las a n t i g ü e d a d e s 
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descubiertas, s e g ú n los casos, ¡los explorado
res no autorizados, y los que oculten, dete
r ioren o destruyan ruinas o an t igüedades ' . 

Diclias responsabilidades s e r á n declaradas 
de Real orden, es tab lec iéndose la indemni
zac ión a pagar al Estado, O1 bien el comiso, 
y con él, en casos de equidad, la que pueda 
otorgar el Estado, por C o m i s i ó n de A c a d é 
micos de n ú m e r o de las Reales Academias 
de M a d r i d . 

A r t . 23. Las concesiones de au tor izac iór i 
a particulaires y Corporaciones para hacer 
excavaaioneis en terrenos púb l i cos o par t i 
culares p o d r á n anularse por causas graves de 
Real orden, de acuerdo con lo que proponga 
el T r i b u n a l establecido por la Ley , y orde
nado por el presente Reglamento. 

Se e n t e n d e r á Como una de las causas gra-
rves el hecho de que los trabajos no se prac t i 
quen del modo ¡científico adecuado. 

A r t . 24. Los particulares que en realidad 
suspendan sus trabajos por m á s de doce me
ses s in causa estimada bastante, s e g ú n las 
condiciones de l caso, por la Junta Superior, 
se e n t e n d e r á que renuncian a proseguirlos y 
p o d r á concederse nueva aul tor ización. 

A r t . 25. E l Estado iconcederá cada tres a ñ o s 
dos premiois en me tá l i co y uno h o n o r í f i c o a 
los tres expiloradores que hayan logrado des-



cubrimientos de mayor importancia, a ju ic io 
de una C o m i s i ó n cal if icadora, siempre com-
puesta en la fo rma determinada en los ar
ticulas anteriores. 

Los premios en metá l ico , a comienzar del 
año 1915, g u a r d a r á n en su c u a n t í a la rela
ción de dos a uno. N o p o d r á n optar a ellos 
los Inst i tutos oficiales del Estado. 

Arft. 26. Si los hallazgos O' coilecciones ar
queo lóg icas adquiridas por el Estado no Jos 
entregase éste a los Museos de provincia o 
locales a que aquél los loorrespondan, t e n d r á , 
por lo menos, que donarles un ejemplar de 
cada objeto^ duplicado, 

CAPÍTULO 11 

De la A d m i n i s t r a c i ó n . 

A r t . 27. E l cumplimiiento de la L e y y de 
este Reglamento q u e d a r á encomendadol al 
M i n i s t r o de I n s t r u o c i ó n púb l i ca y Bellas 
Artes y a una Junta Superior de Excavacio
nes y A n t i g ü e d a d e s . E l Inspecto¡r general de 
Bellas Ar t e s (1), como Comisario general del 
ramo, s e r á part icularmente encargado de la 
e jecuc ión de los acuerdos. Las Autor idades 

(1) Hoy Director general de Bellas Artes. 
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provinciales y locales del orden gubernativo 
h a b r á n de prestar siempre el apoyo de su au
tor idad cuando a ello 'se les requiera. 

A r t . 28. L a Junta Superior de Excava
ciones y A n t i g ü e d a d e s se c o m p o n d r á de los 
miembros s igu ien te» , noimibrados por Real de
creto : 

U n Presidente, ex M i n i s t r o de Ins t ruc
c ión púb l i ca y Bellais Ar tes y académico1 de 
n ú m e r o de la H i s t o r i a o de la de Bellas A r 
tes de San Fernando. 

E l Inspector general de Bellas Aribes, V b -
cal nato. 

Cinco Vocales (1) que posean alguna de 
las condiciones siguientes: a c a d é m i c o de n ú 
mero de dichas Reales Academias, C a t e d r á 
tico de Unive r s idad en asignatura que tenga 
re lac ión con 'la Arqueologia o e l A r t e , Jefe 
del Cuerpo facul tat ivo de Arch ivos , Bib l io
tecas y Museos o excavador de reconocida 
eminencia. 

A r t . 29. E l cargo de Setreltario de la Jun
ta se rá d e s e m p e ñ a d o por uno de 'sus Vocales, 
y p e r c i b i r á una g ra t i f i cac ión compatible con 
el sueldo de que disfrute . 

(1) Por R. D. de 25 de agosto de 1917 se 
elevó el número a 12 vocales. 
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Los d e m á s cargos de la Junta s e r á n hono

ríf icos y igratuito&. 

Los individuos de la Junta Superior no 
p o d r á n ser designados para los cargos de 
Delegados encargados por el Estado de la 
direoción o de la inspecc ión o de las exca
vaciones, n i tomar parlle como Vocales en 
las Comisiones de aprecio1 o de premios, 

A r t . 30. L a Junta Superior t e n d r á su des
pacho y archivo en el Min is te r io , aisiignándole 
escribientes y ordenanza, s e g ú n se establez
ca en sus plantillas. 

A r t . 31. S e r á n atribuciones de la Jun ta : 
1. a Ser o ída en todos los casos de aplica

ción de la Ley y ReglamenltO y en los expe
dientes que deban resolverse de Real orden, 
salvo los casos de urgencia, en espacial en 
pe r íodos de vacaciones acositumbradas o ha
bituales. 

2. a Proponer los individuos de las A c a -
demías que deban const i tuir , en cada caso, 
lajs Comisiones a que se refiere este Regla
mento, 

3. a Proponer los a c a d é m i c o s , Profese-
res o Arohivenois Biblioteicarios que deban ser 
designados para loe cargos de Inspeocto-
res, 

4. a Redactar el Reglamento in te r ior y las 
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Instrucciones generales que h a b r á n de apro
barse de Real o rden ; y 

5.a Proponer cuaníto sea fconveniente para 
la mejor eficacia de la Ley . 

A r t . 32. L a Junta Superior de Excavacio
nes, a cargo de su S e c r e t a r í a , s e r á la encarga
da de la f o r m a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n de los 
Registros de excavaciones y de sus conicesio-
nes, así como de la guarda y conservaioión de 
los inventarios, de ruinas y a n t i g ü e d a d e s , del 
registro de las ruinas y el de partes y Icomuni-
caciones a ellas ref erentes, con el cuiidado de 
los índ ices y su constarilte renovaición al d ía . 

Los índices se llevairán por medio de cedu-
larios a l fabé t i cos . 

A r t . 33. E n la S e c r e t a r í a de (la Junta Su
perior ise l l eva rá , por r iguroso orden crono
lógico, un L ib ro -Reg i s t ro de las iconcesiones 
de excavaciones so'lioitadas. 

E n toda solici tud h a b r á de constar, ade
m á s de las condiciones particulares del soli-
citanlte, un croiquis ó plano en el que se f i j e 
claramente la situaloióní t o p o g r á f i c a de l o 
descubierto o que se vaya a excavar o explo
rar, una sucinta ' relación del descubrimiento, 
manifestando el f i n que se persiga, arqueo-
lógico, paleontoilógioa o a r t í s t i co ; el p lan de 
la e x p l a r a c i ó n y sistemia a observar en los 
estudios de lo que se vaya descubriendo, lo>s 
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ofrecimientos o reconoicimientos de -derechos 
que se hagan y las g a r a n t í a s que se ofrez
can. 

De toda solicitud se d a r á recibo, en que 
conste el d ía y hora de su p r e s e n t a c i ó n . 

A r t . 34. Dentro die los quince d ías de 
solicitada la i n e c d p c i ó n se e n t r e g a r á , s i pro
cediere, al solicitante la a u t o r i z a c i ó n que se 
haya acordado. Esta a u t o r i z a c i ó n basta para 
el reconocimiento de la l eg í t ima adqu i s i c ión 
de los objetos halladois, al tenor de lo dispues
to en la ley. 

A r t . 35. Los excavadores actuales no ne
ces i t a r án la a u t o r i z a c i ó n de que hablan los 
a r t í cu los anteriores, e n t e n d i é n d o s e que la 
tienen concedida siempre que soliciten la ins
c r ipc ión en el Libro-Regis t ro antes de 1.0 de 
agosto de 1912, en icuyo d ía c a d u c a r á su de
recho. A dicha sol ici tud a c o m p a ñ a r á n Jos cro
quis y planes debidos. ../uj n3 

A r t . 36. Las Corporaciones o f i c i a l é^ Iqué rn 
soliciten y o t l t i engan^t i tór izaGión paraf &2c&b 
var o ̂ explorar l í ^ á n ' d e d a r cuenta detalla- V 
da~^érMáJfrabát3o§ y réXponér fes'objetos en 

^i ÍLfála9éS)ar 'es té ' deber rén él pím&táémim 
añoi á'e 'é-nienderá causa para declarar cadu-
c a d á tó'^dMéáüÓíí^ y itoá^bjeibog Ie§"!expondrá 
el • É s l l t e hcotecCióñeSJ ^ú 'bl icas , •> 
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t icularmente en las de la misma provincia O 
reg ión a rqueo lóg i ca . 

A r t . 37. Los concesionarios de excavacio
nes t e n d r á n ob l igac ión de presemar a la 
Junta Superior, durante el mes de enero, 
una pronta M e m o r i a de los (trabajos y des
cubrimientos del a ñ o anterior. L a Junta po
d r á dar a la publicidad, en extracto, noticia 
del trabajo, que, en lo d e m á s , e s t a r á con
fiado al secreto profesional en cuanto pueda 
per judicar , por Hiempo prudencial, los legí
t imos derechos del descubridor en la p r i o r i 
dad de sus estudios, en casos de singular no
vedad, grande importancia o trascendencia 
c ien t í f icas . 

A r t . 38. L a Junta Superior r e m i t i r á pe-
r iódi icamente a la D i r e c c i ó n de la Revista de 
Arch ivos , Bibliotecas y Museos, o a otra pu
bl icac ión semejante y aceptada, el índ ice 
t r imes t ra l de las solicitudes y concesiones 
otorgadas, las que se ¡hayan declarado cadu
cadas o renunciadas, los extractos de las M e 
morias anuales en la fo rma preceptuada en 
el a r t í cu lo anterior y cuantas noticias o co
municaciones deban publicarse. 

A r t . 39. Para aspirar a los premios de ho
nor o me tá l i cos que por el Estado se conce
dan, s e r á preciso que los excavadores pre
senten a la Junta M e m o r i a detallada y e x p l i -
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cativa de los trabajos y deisculbrimiientos del 
t r ienio con las fonografías y dibujos que sean 
necesarios. 

A r t . 40. L a in specc ión de las exlcavacio-
nes autorizadas y la d i recc ión de las que or
dene ia A d m i n i s t r a c i ó n del ramo s e r á n con-
fdadas a Delegados, especiales. 

Para ser •designado Delegado h a b r á de os
tentar el nombrado alguna de las cualidades 
siguientes: a cadémico , ind iv iduo dell Cuerpo 
facultativo de Archiveros , Bibliotecarios y 
A r q u e ó l o g o s ; Jefe d'e uno1 de Hos Museos offi-
ciaik'si o C a t e d r á t i c o de las Universidades y 
Cuerpos docentes de las asignaturas que t ie
nen re lac ión con las exploraciones a r t í s t i ca s 
y a rqueo lóg icas , ihistórfcas o pa leon to lóg icas . 

L a inspección, y en su caso las planes de 
excavaciones, h a b r á n de someterse a las ins
trucciones generales o particulares que p ro -
poinga la Junta Superior y hayan sido apro
badas por la superioridad. 

A r t . 41. L a f o r m a c i ó n del inventarioi de 
las ruinas monumentales y de las a n t i g ü e d a 
des utilizadas en edificaciones modernas, se 
e n c o m e n d a r á a un personal facultativo, a 
propuesta de la Junta Superior, y s e g ú n las 
instrucciones generales establecidas. 

P o d r á n ser designados para la f o r m a c i ó n 
del inventario los a c a d é m i c o s numerarios, 
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los individuos del Cuerpo de Archiveros , 
Biblioitecarios y A r q u e ó l o g o s , y los C a t e d r á 
ticos de Unive r s idad de asignatura que tenga 
re lac ión con las exploraciones. 

A r t . 42. E l inventario será , desde lluego, 
m u y sucinto y (completo en lo posible, y se 
p r o c u r a r á d e s p u é s perfeccionar las papele
tas y completarlas hasta lograr la enumera
c ión y d e s c r i p c i ó n de todos los yacimientos, 
despoiblados, ruinas, cavernas, cuevas, v ías 
y monumentos de todo orden conocidos al 
presente y que ge vayan descubriendo, asi 
como de las a n t i g ü e d a d e s utilizadas en edi
ficaciones modernas, hasta determinar, en 
cada caso, la precisa s i tuac ión t o p o g r á f i 
ca, época , c iv i l izac ión y raza a que corres
ponden, etc., a c o m p a ñ á n d o s e planos, dibujos, 
f o t o g r a f í a s y oltras reproducciones. 

Se f o r m a r á n índ ices g r á f i cos de los inven-
tarios, puntualizando' Ha s i tuac ión en mapas 
generales y particulares y en planos de po
blaciones o de conjuntos de monumentos; 

A r t . 43. Para la f o r m a c i ó n del inventar io 
q u e d a r á n afectos al servicio de los ca tá logos 
monumentales hasta ahora formados o en
cargados por el M i n i s t e r i o de I n s t r u c c i ó n 
públ ica y Bellas Ar tes , y todos los anltece-
d i e n t e s del mismo c a r á c t e r que en d mismo 
existan o puedan lograrse, r e c l a m á n d o l o s de 
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las otras oficinas de la A d m i n i s t r a c i ó n p ú 

blica. 
A r t . 44. Los trabajos de perfeccionamien

to del inventario que ex i jan excursiones y 
esludios de campo p o d r á n ser disi . r ibuídos 
por regiones o provincias, o bien por mate
rias, s e g ú n las instrucciones que se esta
blezcan. 

A r t . 45. Las autoridades locales de todo 
orden, la Guarda c iv i l y todos los d e m á s 
agenljes de la autoridad, p r o c u r a r á n el cum
plimiento de la L e y y de es'e Reglamento 
en los casos de derribos, hallazgos f o r t u i 
tos y de c o n s e r v a c i ó n intacta de las excava
ciones, dando cuenta a la Superior idad de 
los hechos que ocurran, e imponiendo su 
consejo y su autoridad en los pa r lku la res 
para lograr la debida c o n s e r v a c i ó n de las 
cosas sin menoscabo de los derechos que 
se reconocen a los descubridores y propie
tarios. 

Las Academias y las Comisiones p rov in 
ciales de Monumentos, y cada uno de sus 
individuos , los Archiveros , Bibliotecarios y 
ios C a t e d r á t i c o s y Profesores, tendrán de
recho a dir igirse a la autoridad y sus agen
tes, de palabra o por escrito, para los casos 
todos de ap l icac ión de esta Ley y de este 
Reglamento, pudiendo ex ig i r recibo de su 
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ttiocíon motivada .cuando la fo rmulen por1 
escrito. 

Para el mejor cumplimiento de eshos no
bles deberes, la Junta Superior c i r cu l a r á , 
con la debida frecuencia, ejemplares de la 
L e y y Reglamento, con la i n s t r u c c i ó n gene
ra l que sea del caso, y modelos con recibo 
talonario para denuncias, a todos los miem
bros de las referidas Academias y Comisio
nes, a los Arch iveros bibliotecarios, Cate-
d rá i lkos y Profesores de las e n s e ñ a n z a s ar
queo lóg icas y a r t í s t i ca s , a cuyo celo se con
fía la defensa de los monumentos de la A r 
queo log í a patria. 

A r t . 4 6 . Por la Junta Superior se f o r m u 
l a r á el proyecto de Reglamento def in i t ivo 
dentro del segundo a ñ o de eslar vigenle el 
provis ional . 

M a d r i d , i.0 de marzo de 1912.—Aproba
do por S. M , — A m a l i o Gimeno. 

V . Gaceta de Madr id de 5 de marzo de 1912. 
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SOBRE DECLARACIÓN DE MONUMENTOS ARQUI-

TECTÓNICOS-ARTÍSTICOS DE 
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Hinistsrio ds Instrucción PúMica ' 
y Bsllas Artes 

LEY SOBRE MONUMENTOS ARQUITECTÓNICOS 

ARTÍSTICOS 

D o n Al fonso X I I I , por la gracia de Dios 
y la Cons t i tuc ión , Rey de E s p a ñ a ; 

A todos Jos que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decre
tado y N ó s sancionado lo siguiente: 

A r t í c u l o i.0 Se entiende por monumen
tos a r q u i t e c t ó n i c o s a r t í s t i c o s , a los efectos 
de esta ley, los de m é r i t o h i s tó r i co o a r t í s 
t ico, cua lqukra que sea su estilo, que en 
todo o en parte sean considerados como ta
les en los respectivos expedientes, que se i n 
c o a r á n a pe t ic ión de cualquier Corpora
ción o part icular , y que h a b r á n de inc lu i r 
se en el ca tá logo que ha de formarse por 
el Min i s te r io de I n s t r u c c i ó n púb l i ca y Be-
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lias Artes , con arreglo a lo dispuesto en la 
ley de 7 de ju l io de 1911. 

A r t . 2.0 L a persona o entidadi que de
see derribar un ledificio declarado arquitec-
tón ico -a r t í s t i co o respecto del cual es té i n 
coado el expediente para obtener esa decla
rac ión , con arreglo al a r t í cu lo anterior, so
l ic i t a rá el oportuno permiso del Min i s t e r io 
de I n s t r u c c i ó n púb l i ca y Bellas Ar tes . 

E l M u n i c i p i o , la Provinc ia y el Estado 
t e n d r á n el derecho de tanteo para la com
pra dlel mismo o de los elementos a r t í s t i cos 
que lo intiegren, si su derr ibo no tuviese por 
objeto la r e c o n s t r u c c i ó n en te r r i to r io uacio-
nal. Este derecho p o d r á ser ejercitado por 
dicho orden de p r e í e r e n c i a y durante un 
p e r í o d o de tres meses para su adqu i s i c ión , 
para su desmontaje y r e c o n s t r u c c i ó n donde 
les convenga, o para su c o n s e r v a c i ó n en los 
Museos municipales, provinciales o nacio
nales. 

E n el caso de que a ninguna dle dichas 
entidades ^conviniere su adqu i s i c ión , ,e;l p ro
pietario p o d r á disponer libremente del i n 
mueble. 

A r t . 3.0 E n n i n g ú n caso p o d r á n expor
tarse al ¡ex t ran jero el todo o parte de n in 
g ú n monumento que no haya sido expre-
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s á m e n t e excluido del ca tá logo arr iba citado 
de monumentos artisticos. 

A r t . 4.0 Los Munic ip ios , las Diputac io
nes Provinciales, las Corporaciones, las Aso
ciaciones reGonocidias por la L e y y los par
ticulares que se comprometan a la conser
vac ión , r e s t a u r a c i ó n o r e c o n s t r u o c i ó n de los 
monumentos a que esta L e y se refiere, po
d r á n disf rutar de una s u b v e n c i ó n de has
ta d 25 por 100 del presupuesto aprobado 
para la obra, previos ilos informes favora
bles dados por las Academias de Bellas A r 
tes y de la H i s t o r i a y por la Junta de cons
trucciones civiles del Min i s t e r io . 

E n el presupuesto dlél Minis ter io ' de Ins-
t r u c i ó n púb l i ca y Bellas Ar tes se ind lu i rá 
en lo sucesivo la coíiisignación necesaria para 
atender a estas •obligaciones. 

A r t . 5.0 Los edificios pertenecientes a 
particulares o (entidades que tengan la de
c la rac ión de monumentos artisticos, previos 
los inforimes de 'las Academias citadas en 
el ar t iculo anterior, d i s f r u t a r á n para los 
efectos contr ibut ivos del concepto de mo
numentos púb l i cos , siempre que los propie
tarios que los restauren o reconstruyan se 
obliguen a otorgar al Estado el derecho de 
tanteo en las ventas sucesivas, a pe rmi t i r la 
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visi ta de l o s mismos en las condiciones q u e 
se f i j en de acuerdo, y a no hacer obra al
guna de r e c o n s t r u c c i ó n o reforma sin la 
oportuna a u t o r i z a c i ó n del Min i s t e r io de Ins
t rucc ión públ ica . 

A r t . 6.° L a r e c o n s t r u c c i ó n o r e p a r a c i ó n 
de Monumentos a r q u i t e c t ó n i c o s a r t í s t i cos 
q u e d a r á exenta de todo g é n e r o de impues
tos municipales o del Estado. 

A r t . 7.0 Las Comjpañías de fierrocarri-
les t e n d r á n la obl igac ión de transportar los 
materiales destinados a la r e c o n s t r u c c i ó n de 
monumentos artísflicos aplicando sus tarifas 
miínimas, y los ferrocarri les mineros que
d a r á n ombligados a efectuar el transporte de 
los mismos en un precio que no exceda del 
que las C o m p a ñ í a s con que empalmen ten
gan establecidos para materiales a n á l o g o s , 
sin perder, por el cuimpliimíenito de esta ob l i 
gac ión , el concepto y beneficio de tales fe
rrocarri les mineros. 

A r t . 8.° E l Estado p o d r á ceder a las Pro
vincias, Munic ip ios , Corporaciones y Aso
ciaciones que lo soliciten, por dicho orden 
de preferencia, el usufrucito de los monu
mentos nacionailes a cuya c o n s e r v a c i ó n no 
pueda atender debidamente, por un 'tiempo 
proporciona!! a los gastos que hayan de rea
lizarse en í a i res taurac ión o r e p a r a c i ó n , para 
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los icüafles p o d r á d isf rutar de la s u b v e n c i ó n 
m á x i m a que autoriza el art . 4.0 

Igua l ce s ión p o d r á hacer a falta de aque
llos organismios a los particulares que lo so
liciten ; pero para este caso d e b e r á celebrar
se un concurso en que se p r e s c r i b i r á n las 
bases y que v e r s a r á sobre el número- de 
años d d usufructo, la imporí tancia de las 
obras de r e p a r a c i ó n y las g a r a n t í a s del cun>-
pl imiento de la ob l igac ión . 

E n todos los casos a que se refiere los 
dos apartados anteriores, y antes de hacerse 
la conces ión , d e b e r á n ser o ídas las Acade
mias y Juntas a que hacen referencia los 
a r t í cu los anterioTes, y d e b e r á n sujetarse a 
la i n specc ión constante del Min i s t e r io de 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a y Bellas Antes. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

Por los Minis te r ios de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica y de la G o b e r n a c i ó n se d i c t a r á n las 
disposiciones camplementarias para el me
j o r cumpl imiento de esta ley. 

Por tanto': 
Mandamos a (todos los Tribunales , Jusr 

ticias. Jefes, Gobernadocres y d e m á s au
toridades, así civiles como: mil i tares y ecle
s iás t icas , de cualquier clase y dignidad, que 
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guarden y hagan guardar, cumpl i r y eje
cutar Ja presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio a cuatro de Marzo de 
m i l novecientos quince. 

Y O E L R E Y 

E l Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, 

SATURNINO ESTEBAN MIQUEL Y IQOLLANTES. 

V . Gaceta de M a d r i d de 5 de marzo 

de 1915. 

R E A L D E C R E T O 

DISPONIENDO QUE LA JUNTA SUPERIOR DE 
EXCAVACIONES y ANTIGÜEDADES, INTER
VENGA EN LO SUCESIVO EN LOS EXPEDIEN
TES QUE SE INCOEN SOBRE CONSERVACIÓN 
DE MONUMENTOS HISTÓRICOS Y ARTÍSTI
COS, ELEVANDO A 12 EL NÚMERO DE VOCA
LES QUE HAN DE CONSTITUIR LA REFERIDA 
JUNTA. 

Gaceta de 28 de agosto 1917. 

SEÑOR: L a Ley dictada en 4 de marzo 
de 1915 acerca de la (oonservación de mo
numentos a r t í s t i cos e h i s tó r i cos , guarda ín
t ima re lac ión con la de 7 de j u l i o de 1911 
sobre excavaciones y a o t i g ü e d a d e s , que 
siendd e l mismo fin,, pudiendo afirmarse 
que aqué l l a es d natural y obligado com-
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pilemento de ésta, puesto que no se l imi ta 
a las ruinas de ca ráo te r a r t í s t i co o a r q u e o l ó 
gico que existan o se descubran y a los edi
ficios de esa misma índole que ^resulten 
abandonados a los estragos del t iempo, sino 
que se extiende a todos los monumentos 
que tengan in te rés h i s tó r i co o a r t í s t i co , 
cualquiera que sea su clase. 

Conviene, pues, que una sola entidad o 
C o r p o r a c i ó n , con c a r á c t e r consultivo o de 
propuesta, se encargue d d cumplimiento de 
ambas leyes, y siendo' la Junta Superior de 
Excavaciones y A n t i g ü e d a d e s la que tiene 
a su cargo el entender en los asuntos a que 
se refiere la L e y de 7 de j u l i o de 1911, pa
rece lógico que sean someltidos a la misma 
aquellos otros que guardan re lac ión con la 
de 4 de marzoi de 1915, si bien aumentando 
el n ú m e r o de Vocales de dicha Junta, para 
que pueda sin d i f icu l tad atender all mayor 
trabajo que se i m p o n d r á con esta me
dida. 

Fundado en las razones expuestas, el M i 
nistro que suscribe tiene el honor de so
meter a la a p r o b a c i ó n de V . M . el siguiente 
proyecto de Decreto. 

M a d r i d , 24 de ago'sto de 1917. 
S E Ñ O R : 

A L . R. T . de V . M . 
RAFAEL ANDRADK NAVARRETE, 
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R E A L D E C R E T O 

De con'fo'rmid'ad, con lo propuesito po t 
el M i n i s t r o de I n s t r u o c i ó n puMica y Be
llas Ar tes , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t í c u l o i.0 L a Junta Superior de Exca

vaciones y A n t i g ü e d a d e s , a l a que correspon' 
•de entender en tos aisuntos ' ré lac ionados con 
la Ley de 7 de j u l i o de 1911, i n t e r v e n d r á 
igualmente en lo sucesivo en los expedien
tes que se incoen por v i r t u d de la L e y de 
4 de marzo de 1915, sobre loonservacion de 
monumentos h i s tó r i cos y a r t í s t i cos . 

A r t . 2.0 Con el objeto de faci l i tar las nue
vas tareas que se encomiendan por este De
creto a la expresada Junta, se a m p l í a has
ta 12 el n ú m e r o de Vocales que la consti-
tt'uyen. 

Dadoi en Santander a veinticinco de agos
to de m i l novecientos diez y siete. 

A L F O N S O 

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, 

RAFAEL ANDRADE NAVARRETE. 

V é a s e Gaceta del 28 de agosto de 1917, 



Las sdici tudes han de i r redactadas en 
papel t imbrado de una peseta, y cuando se 
ref ieran a autorizaciones para hacer algu
na exicavación, deben reunir los requisitos 
que establecen los a r t í c u l o s 14 y 33 del Re
glamento. 

Las instarucias y d e m á s documentois se d i 
r i g i r á n al E x c m o . S e ñ o r M i n i s t r o de Ins 
t r u c c i ó n púb l i ca y Bellas Ar t e s o al Exce
len t í s imo s e ñ o r Presidente de la. Junta Su
perior de Excavaciones y A n t i g ü e d a d e s , y la 
correspondencia al Secretario de esta Junta, 
Museo A r q u e o l ó g i c o Nacional , calle de Se
rrano, 13, M a d r i d . 

Las solicitudes, tanto de Corporaciontes 
como de particulares, pidiendo la d e c l a r a c i ó n 
de monumento a r q u i t e c t ó n i c o a r t í s t i co , deben 
dir ig i rse al e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r M i n i s t r o 
de I n s t r u c c i ó n púb l i ca y Bellas Ar tes , acom
p a ñ a d a s de f o t o g r a f í a s de conjunto y de de
talle del monumento. 





M O D E L O D E D E N U N C I A 

A L EXCMO. SR- MINISTRO DE INSTRUC

CIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES 

O A L 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA 

SUPERIOR DE EXCAVACIONES Y A N T I 

GÜEDADES. 

D o n 

de conformidad con el art . 45 del Regla
mento para la ap l icac ión de la L e y de y de 
Jul io de i g u sobre excavaciones y ant i -
. g ü e d a d e s , pone en conocimiento de esa Jun
ta que {aquí el objeto y motivos de la de
nuncia) 

L o que a los efectos s e ñ a l a d o s en los ar
t ículos de dicha 
Ley y su Reglamento, tiene el honor de co
municar a la mencionada Junta, por estimar 
defiende as í la cul tura y riqueza patrias. 

{Fecha y f i r m a ) 








